
ORDENANZA FISCAL Nº 12 
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS, 
SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON 

FINALIDAD LUCRATIVA 
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 
Artículo 1 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20,3,1) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, 
tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, que se regulará 
por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley 39/88 citada. 
 
HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías y terrenos 
de uso público mediante la ocupación con mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y 
cualesquiera otros elementos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa. 
 
DEVENGO 
Artículo 3 
L obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o instalación en la vía  pública 
o terrenos de uso público de cualquiera de los elementos indicados en el artículo 2 . 
Debiendo depositarse previamente en la caja municipal el importe correspondiente. 
 
SUJETOS PASIVOS 
Artículo 4 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se 
autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público local. 
 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
Artículo 5 
Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupada, computada en 
metros cuadrados o fracción, salvo en aquellos casos que por el carácter transitorio del 
aprovechamiento, se tendrá en cuenta el número de elementos colocados. 
 
CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 6 
Tarifas: 
1. Ocupación con sillas o sillones, por temporada, que empezará en Semana 
Santa y acabará el 15 de octubre.-  30 €/ MESA Y CUATRO SILLAS. 
2.- Por instalación permanente exterior en vía pública.- 25 €/Trimestre. 

La tarifa consignada en el precedente artículo, será automáticamente 
ajustada según el IPC anual el primer día del ejercicio económico sin 
necesidad de nuevo acuerdo de modificación de la Ordenanza. 

NORMAS DE GESTIÓN 
Artículo 7 



1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y se harán efectivas al retirar la 
respectiva licencia o autorización, con el carácter de depósito previo sin perjuicio de lo 
que resulte al practicar la liquidación definitiva. 
2. Las entidades o particulares interesadas en la obtención de la licencia, presentarán 
en el Ayuntamiento solicitud detallada de la clase y número de los elementos a 
instalar. 
  
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE 
APLICABLES 
Artículo 9 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con 
rango de Ley. 
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al 
pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
Artículo 10 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el 
"Boletín Oficial de la Provincia" entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2.002, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión celebrada el día ocho de noviembre de dos mil uno, y modificada por 
acuerdo de Pleno, en sesión celebrada con fecha 10 de Noviembre de 2011. 


